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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 


TEMA: Modificación del Código Fiscal de la provincia de Corrientes. 


AUTORES: INTERBLO QUE FRENTE PARA LA VICTORIA - Dip. Juan Ramón 
Ferreyra, Dip. Marina Anderson, Dip. Araceli Ferreyra, Dip. Héctor Snihur, y Dip. 
María Inés Fagetti. 


FUNDAMENTOS: 


En la Provincia de Comentes existen aproximadamente noventa (90) Centros de Jubilados y Pensionados, que están distribuidos a lo largo y a lo ancho de su territorio y nuclean a casi el cincuenta por ciento (50%) de los mas de ochenta mil (80.000) pasivos provinciales y nacionales. 


Estos Centros cumplen con una insustituible e invalorable función social, asistiendo a sus afiliados con servicios de todo tipo, brindando información y asesoramiento de utilidad y también atención gratuita de médicos, odontólogos, kinesiólogos y otros profesionales. 


En sus locales se realizan una gran variedad de actividades sociales, que van desde talleres de manualidades, hasta clases de gimnasia, pasando por la distribución de medicamentos y bolsones de alimentos (Programa Probienestar), de manera gratuita para los afiliados más carenciados, para mencionar algunas de ellas. 


Muchas de estas actividades y servicios se realizan con fondos que provienen de la Nación y de otras instituciones, pero también se costean con el aporte de sus afiliados y el esfuerzo de ellos, de espontáneos colaboradores y de sus Comisiones Directivas. En todas las actividades y acciones que se realizan siempre está presente el sentido de la solidaridad social y de pertenencia a un sector muchas veces relegado y olvidado. 


En la ciudad Capital de Corrientes, el Centro, además de los servicios mencionados cuenta con habitaciones, que a un precio muy bajo sirven para el alojamiento de todas aquellas personas que, solas o con sus familiares, deben viajar desde el interior para la atención médica con especialistas, la realización de tratamientos o estudios y/o trámites de todo tipo. 


En esta apretada síntesis quisimos enumerar algunas de las tantas actividades y servicios que prestan estas asociaciones y resaltar así su importancia y las nobles tareas asistenciales que realizan en nuestra provincia, hacia sus afiliados, el conjunto de los jubilados y pensionados, sus familias y la población en general. 


Es por estas razones que queremos incorporar a los Centros de Jubilados y Pensionados de nuestra provincia a los mecanismos de exención que prevé el Código Fiscal Provincial, Ley Nº 3037 y sus modificatorias, en su articulado, exceptuando del pago de ciertos tributos a aquellas Asociaciones Civiles, sin fines de lucro como 
“. . . Fundaciones, Comisiones de Beneficencia, de Bien Público, de Asistencia Social...” y Asociaciones Patronales, Vecinales, Profesionales, de Trabajadores, Estudiantiles y Deportivas...” 

En ninguno de los casos estas exenciones están previstas en forma taxativa para las Asociaciones Civiles sin fines de lucro que nuclean a jubilados y pensionados, por lo que creemos de singular importancia y de estricta justicia su incorporación, exceptuándolas del pago de los tributos en forma similar al régimen de exención de otras Asociaciones Civiles que nuclean a otras actividades y sectores sociales. 


POR LO EXPUESTO 


LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE 


LEY 


Artículo 1°— MODIFÍCASE el Artículo 121°. — Inciso h), del Capítulo IV, del Libro Segundo, de la Ley Nº 3037 — Código Fiscal de la Provincia de Corrientes y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 


CAPÍTULO IV 
DE LAS EXENCIONES 


“Artículo 121°.: Están exentos del Impuesto (Inmobiliario) y adicionales establecidos en el presente Título, además de los casos previstos en las leyes especiales: 

h) Los inmuebles de propiedad de los partidos políticos reconocidos, de las asociaciones vecinales, deportivas, patronales, profesionales, de jubilados y pensionados y de trabajadores con personería gremial y/o jurídica acordada, y los colegios y/o consejos profesionales;...” 


Artículo 2°— MODIFICASE el Artículo 134° - Inciso i), del Título Segundo de la Ley No. 3037 — Código Fiscal de la Provincia de Corrientes y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 


EXENCIONES: 


“Artículo 134°.: Están exentos del pago de este gravamen (Ingresos Brutos): i) Las Asociaciones Civiles sin fines de lucro organizadas bajo la figura de Fundaciones, Comisiones de Beneficencia, de Bien Público, de Asistencia Social, de Educación, Científicas, Artísticas, Culturales y/o Deportivas, Instituciones Religiosas y 
Asociaciones Gremiales, Sindicales y de Jubilados y Pensionados...”.

Artículo 3º_ MODIFICASE el Artículo 194°. — Inciso b), del Capítulo III, del Título 
Cuarto de la Ley No. 3037 — Código Fiscal de la Provincia de Corrientes y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 


EXENCIONES: 


“Artículo 194°: Están exentos del Impuesto (De Sellos) establecido en el Capítulo II, del Título IV: 
b) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, de jubilados y pensionados, culturales, de fomento vecinal y protectora de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en 
se distribuyan directa o indirectamente entre los socios. Se excluye.. etc.”. 

Artículo 4°— MODIFICASE el Artículo 236°. — Inciso e), del Título Sexto — Capítulo 1V, de la Ley No. 3037 — Código Fiscal de la Provincia de Corrientes y sus modificatorias,, el que quedará redactado de la siguiente manera: 


CAPÍTULO 1V 
EXENCIONES 
ENUMERACIONES 


“Artículo 236°: No se hará efectivo el pago de las tasas retributivas de servicios en las siguientes actuaciones administrativas: 


e) Las Asociaciones Patronales, Vecinales, Profesionales, de Trabajadores, de Jubilados y Pensionados, Estudiantiles y Deportivas...” 

ARTICULO 5º: De FORMA.
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